
 

 

 
 

Bogotá, D. C., 04 de junio de 2020 
 

Doctor: 
JUAN CARLOS LOSADA VARGAS 
Presidente Comisión Primera Cámara De Representantes  
Ciudad 

Asunto: Proposición de modificación  
 

 
Respetado Señor Presidente, 

 
Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se 
presenta proposición ante la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, de 
modificación del artículo 1° del Proyecto de ley No. 283 DE 2019 CÁMARA “Por medio 
del cual se sustituye el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente” de la ley 599 del 2000”.  

 
El cual quedará de la siguiente forma: 
 
 
ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente” Capítulo Único, Delitos contra los recursos naturales y medio ambiente, artículos 328 
a 339, del Libro II, PARTE ESPECIAL DE LOS DELITOS EN GENERAL de la Ley 599 de 2000, por 
el siguiente: 
 
[…] 
 
ARTÍCULO 330. Aprovechamiento ilícito de los recursos de la fauna. El que sin permiso de 
autoridad competente o con incumplimiento de las normas vigentes se apropie, capture, 
extraiga, transporte, mantenga, comercie, aproveche, explote o se beneficie de la fauna, o 
realice actividades que impidan o dificulten su reproducción, crecimiento o migración incurrirá, 
sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiere lugar, en prisión de cuarenta y ocho 
(48) a ciento ocho (108) meses y multa de ciento treinta y cuatro (134) a treinta y cinco mil 
(35.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
[...] 
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se cometa  en zona 
protegida o prohibida, área de reserva o zonas o áreas de veda, en período de 
reproducción o crecimiento de las especies, sobre especies vedadas, prohibidas, protegidas o en 
peligro de extinción, mediante el uso de venenos, explosivos, sustancias tóxicas, inflamables o 
radiactivas, u otros instrumentos o artes de similar eficacia destructiva o no selectiva para la 
fauna, o con la conducta se destruya o haga desaparecer las especies o su hábitat. 

 
Adiciónese el aparte en negrilla y subrayado.  
 

Atentamente, 
 
 

JORGE MÉNDEZ HERNÁNDEZ 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 

 



 

 

 
Motivación  

 

Las zonas protegidas o prohibidas, áreas de reserva o zonas o áreas de veda, son de 

especial protección para el Estado colombiano, de allí que la comisión de conductas 

como la apropiación, captura, extracción, comercialización, aprovechamiento, 

explotación o beneficio de la fauna, o la realización de actividades que impidan o 

dificulten la reproducción, crecimiento o migración en estas zonas, constituye un 

mayor agravio.  

Estas zonas actualmente se encuentran protegidas por el Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas. Esto es, el conjunto de áreas protegidas, actores sociales y estrategias e 

instrumentos de gestión que las articulan, para contribuir como un todo al 

cumplimiento de los objetivos de conservación del país. Incluye todas las áreas 

protegidas de gobernanza pública, privada o comunitaria, y del ámbito de gestión 

nacional, regional o local. 

De allí que deban ser considerada como un agravante de las conductas tipificadas en el 

artículo 330.  


